
 

 

Bogotá D.C., Mayo 31 de 2024  

 
AGQ PRODYCON 
clientescolombia@agqlabs.com 
 

ASUNTO: Oferta laboral Profesional en Biología. 

 
Un saludo desde este Consejo, que vela por: “Garantizar el ejercicio de la profesión 

de la Biología, velando por el cumplimiento de la ley, de las normas y de la ética 

profesional con el fin de mejorar y engrandecer la profesión apoyando y 

fortaleciendo el desarrollo de las ciencias biológicas y en general para que sean 

partícipes en el desarrollo del país”. 

Conforme las facultades establecidas en la Ley 22 de 19841, Decreto 2531 de 1986 
y Resolución 17907 del 12 de Septiembre de 2016 del Ministerio de Educación 
Nacional, me permito manifestar lo siguiente: 
 
Hemos conocido de la presente oferta laboral: 
 

 

La cual una vez verificada no corresponde, en cuanto a la asignación establecida, 
frente a la educación, requisitos, funciones y jornada. 
 

 
1 “…con el objeto de mejorar y engrandecer la profesión de la Biología Artículo 15, literal e. 



 

 

Este Consejo ha establecido una tarifa de honorarios que tiene en cuenta diferentes 
variables y que si bien no es obligatoria, si contempla diferentes factores para que 
la retribución  a nuestros profesionales sea justa. 
 
El anterior documento lo remitimos adjunto a la presente, para que en esta y futuras 
convocatorias sea tenido en cuenta y se garanticen los derechos mínimos de la 
comunidad Biológica Colombiana. 
 

Tabla salarial sugerida para el pago de honorarios para profesionales en el área de Biología Aprobada en 

ACTA 09 DE 2018 (Basada en la resolución de Colciencias 0426 del 09 de junio de 2014. 

FORMACION EXPERIENCIA LABORAL 

0-5 AÑOS  

(# S.M.L.V) 

5-10 AÑOS 

(# S.M.L.V) 

10-15 AÑOS 

(# S.M.L.V) 

15-MÁS 

(# S.M.L.V) 

Título de 

profesional 

4 5,75 6,5 7,5 

Especialización 5,75 7,5 9 10 

Maestría * 8 9,8 11,5 13 

Doctorado 10,6 12,3 13,8 14,7 

*Maestría, homologable por dos especializaciones  

 
 
Atentamente, 
 

 
RAFAEL BORJA ACUÑA 
Presidente CPBIOL 
 


